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I. Disposiciones generales

JEFATURA DEL ESTADO
9787 CORRECCIÓN de errores de la Ley 21/2001,

de 27 de diciembre, por la que se regulan
las medidas fiscales y administrativas del nue-
vo sistema de financiación de las Comunida-
des Autónomas de régimen común y Ciuda-
des con Estatuto de Autonomía.

Advertidos errores en la Ley 21/2001, de 27 de
diciembre, por la que se regulan las medidas fiscales
y administrativas del nuevo sistema de financiación de
las Comunidades Autónomas de régimen común y Ciu-
dades con Estatuto de Autonomía, publicada en el «Bo-
letín Oficial del Estado» número 313, del día 31 de
diciembre de 2001, se procede a efectuar las oportunas
rectificaciones:

En la página 50384, primera columna, en la expo-
sición de motivos, I, primer párrafo, antepenúltima línea,
donde dice: «... dos disposiciones transitorias, dos dis-
posiciones adicionales...», debe decir: «... seis disposi-
ciones transitorias, tres disposiciones adicionales...».

En la página 50384, segunda columna, en la expo-
sición de motivos, II, decimosegundo párrafo, última
línea, donde dice: «... (artículos 7 al 17).», debe decir:
«... (artículos 7 al 16).».

En la página 50388, primera columna, en el artícu-
lo 4.A.c), última línea, donde dice: «... apartado 1 del
artículo 4.», debe decir: «... apartado 1 del artículo 3.».

En la página 50391, primera columna, en el artícu-
lo 7.3, penúltima línea, donde dice: «... el artículo 16.»,
debe decir: «... el artículo 15.».

En la página 50401, segunda columna, en el
artículo 45, donde dice: «... los artículos 35 a 42...»,
debe decir: «... los artículos 35 a 44...».

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

9788 RESOLUCIÓN de 7 de mayo de 2002, de la
Secretaría General Técnica, relativa al Proto-
colo de Adhesión del Territorio Aduanero Dis-
tinto de Taiwán, Penghu, Kimmen y Matsu
al Acuerdo de Marrakech por el que se esta-
blece la Organización Mundial del Comercio
(publicado en el «Boletín Oficial del Estado»
de 24 de enero y 8 de febrero de 1995),
hecho en Doha el 11 de noviembre de 2001.

El 2 de diciembre de 2001 el Gobierno del Territorio
Aduanero Distinto de Taiwán, Penghu, Kimmen y Matsu

aceptó el Protocolo de Adhesión del Territorio Aduanero
distinto de Taiwán, Penghu, Kimmen y Matsu al Acuerdo
de Marrakech por el que se establece la Organización
Mundial del Comercio (OMC).

PROTOCOLO DE ADHESIÓN DEL TERRITORIO ADUA-
NERO DISTINTO DE TAIWÁN, PENGHU, KINMEN Y
MATSU AL ACUERDO DE MARRAKECH POR EL QUE
SE ESTABLECE LA ORGANIZACIÓN MUNDIAL DEL

COMERCIO

La Organización Mundial del Comercio (denominada
en adelante la «OMC»), en virtud de la aprobación del
Consejo General de la OMC, concedida de conformidad
con el artículo XII del Acuerdo de Marrakech por el que
se establece la Organización Mundial del Comercio (de-
nominado en adelante «Acuerdo sobre la OMC»), y el
Territorio Aduanero Distinto de Taiwán, Penghu, Kinmen
y Matsu (denominado en adelante «Taipei Chino»),

Tomando nota del Informe del Grupo de Trabajo sobre
la Adhesión del Taipei Chino al Acuerdo sobre la OMC
que figura en el documento WT/ACC/TPKM/18, de
fecha 5 de octubre de 2001 (denominado en adelante
«Informe del Grupo de Trabajo»),

Habida cuenta de los resultados de las negociaciones
relativas a la adhesión del Taipei Chino al Acuerdo sobre
la OMC,

Convienen en las disposiciones siguientes:

Primera parte. Disposiciones generales

1. En la fecha de entrada en vigor del presente Pro-
tocolo con arreglo al párrafo 10, el Taipei Chino se adhe-
rirá al Acuerdo sobre la OMC de conformidad con el
artículo XII de ese Acuerdo y, en consecuencia, pasará
a ser miembro de la OMC.

2. El Acuerdo sobre la OMC al que se adherirá el
Taipei Chino es el Acuerdo sobre la OMC, con inclusión
de las notas explicativas del mismo, rectificado, enmen-
dado o modificado de otra forma por los instrumentos
jurídicos que hayan entrado en vigor antes de la fecha
de entrada en vigor del presente Protocolo. Este Pro-
tocolo, que comprenderá los compromisos mencionados
en el párrafo 224 del Informe del Grupo de Trabajo for-
mará parte integrante del Acuerdo sobre la OMC.

3. Salvo disposición en contrario en el párrafo 224
del Informe del Grupo de Trabajo, el Taipei Chino cum-
plirá las obligaciones establecidas en los Acuerdos
Comerciales Multilaterales anexos al Acuerdo sobre la
OMC que deban ser cumplidas a lo largo de un plazo
contado a partir de la entrada en vigor de ese Acuerdo
como si hubiera aceptado dicho Acuerdo en la fecha
de su entrada en vigor.

4. El Acuerdo Especial de Cambio entre la OMC y
el Taipei Chino que figura en el anexo II al presente
Protocolo forma parte integral de este Protocolo.

5. En el momento de su adhesión al Acuerdo de
Marrakech por el que se establece la Organización Mun-
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dial del Comercio (Acuerdo sobre la OMC), el Taipei Chi-
no aceptará el Acuerdo Comercial Plurilateral sobre el
Comercio de Aeronaves Civiles que figura en el anexo 4
del Acuerdo por el que se establece la OMC.

6. El Taipei Chino podrá mantener una medida
incompatible con el párrafo 1 del artículo II del AGCS
siempre que tal medida se haya hecho constar en la
lista de exenciones de las obligaciones del artículo II
anexa al presente Protocolo y reúna las condiciones pre-
vistas en el anexo sobre exenciones de las obligaciones
del artículo II del AGCS.

Segunda parte. Listas

7. Las listas que figuran en el anexo I del presente
Protocolo pasarán a ser la lista de concesiones y com-
promisos anexa al Acuerdo General sobre Aranceles
Aduaneros y Comercio de 1994 (denominado en ade-
lante «GATT de 1994») y la lista de compromisos espe-
cíficos anexa al Acuerdo General sobre el Comercio de
Servicios (denominado en adelante «AGCS») correspon-
dientes al Taipei Chino. El escalonamiento de las con-
cesiones y los compromisos enumerados en las listas
se aplicarán conforme a lo indicado en las partes per-
tinentes de las listas respectivas.

8. A los efectos de la referencia que se hace en
el apartado a) del párrafo 6 del artículo II del GATT
de 1994 a la fecha de dicho Acuerdo, la fecha aplicable
en lo que concierne a las listas de concesiones y com-
promisos anexas al presente Protocolo será la fecha de
entrada en vigor de este último.

Tercera parte. Disposiciones finales

9. El presente Protocolo estará abierto a la acep-
tación del Taipei Chino, mediante firma o formalidad de
otra clase, hasta el 31 de marzo de 2002.

10. El presente Protocolo entrará en vigor treinta
días después de la fecha de su aceptación por el Taipei
Chino.

11. El presente Protocolo quedará depositado en
poder del Director general de la OMC. El Director general
de la OMC remitirá sin dilación a cada miembro de la
OMC y al Taipei Chino copia autenticada del presente
Protocolo, así como una notificación de la aceptación
del mismo, de conformidad con el párrafo 9.

El presente Protocolo será registrado de conformidad
con las disposiciones del artículo 102 de la Carta de
las Naciones Unidas.

Hecho en Doha, el 11 de noviembre de 2001, en
un solo ejemplar y en los idiomas español, francés e
inglés, siendo cada uno de los textos igualmente autén-
tico, salvo que en una lista anexa se indique que sólo
es auténtico su texto en uno de estos idiomas.

De conformidad con el párrafo 10 del Protocolo, éste
entró en vigor el 1 de enero de 2002.

De conformidad con el párrafo 1 del Protocolo, el
Territorio Aduanero Distinto de Taiwán, Penghu, Kimmen
y Matsu, pasó a ser parte de la Organización Mundial
del Comercio el 1 de enero de 2002.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 7 de mayo de 2002.—El Secretario general

técnico, Julio Núñez Montesinos.

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE CANTABRIA

9789 LEY 2/2002, de 29 de abril, de Saneamiento
y Depuración de las Aguas Residuales de la
Comunidad Autónoma de Cantabria.

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANTABRIA

Conózcase que el Parlamento de Cantabria ha apro-
bado y yo, en nombre de Su Majestad el Rey, de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 15.2.o del Estatuto de
Autonomía para Cantabria, promulgo la siguiente Ley
de Cantabria 2/2002, de 29 de abril, de Saneamiento
y Depuración de las Aguas Residuales de la Comunidad
Autónoma de Cantabria.

PREÁMBULO

I

La Constitución Española, entre tantas de las nove-
dades normativas que aportó al mundo jurídico, apostó
decididamente por la preservación de los recursos natu-
rales a cuyo efecto consagró el derecho de todos a
disfrutar del medio ambiente, encargó a los poderes
públicos que velaran por su utilización racional y previó
incluso, por fin, hasta un sistema de sanciones penales
para quienes violentaran sus disposiciones medioam-
bientales (artículo 45).

La utilización racional de las aguas y su preservación
junto con la necesaria restauración para contrarrestar
las acciones que perturben su calidad, ha sido objeto
de preocupación de la administración europea y docu-
mentos como la Carta del Agua (1968) del Consejo de
Europa, Directiva del Parlamento y del Conse-
jo 2000/60/CE, de 23 de octubre, por la que se esta-
blece un marco comunitario de actuación en el ámbito
de la política de aguas, y la Directiva 1991/271/CEE,
de 21 de mayo, sobre el tratamiento de las aguas resi-
duales urbanas, su transposición a la normativa estatal
en el Real Decreto-ley 11/1995, de 28 de diciembre,
por el que se establecen las normas aplicables al tra-
tamiento de las aguas residuales urbanas, y el Real
Decreto 509/1996, de 15 de marzo, de desarrollo del
anterior, son una muestra. La materia ha sido regulada
a nivel ordinario por el Real Decreto Legislativo 1/2001,
de 20 de julio, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley de Aguas, que contiene un muy completo ins-
trumentario técnico para propiciar que se alcancen, con
relación a las aguas continentales, los valores que con
generalidad la Constitución consagra. En particular se
encuentra formulada en esta norma por vez primera la
necesidad de conciliar las políticas tradicionales de oferta
del producto (cantidad) con las de la necesaria calidad
que debe acompañar siempre al recurso.

Pero los retos que se plantean en el camino de la
mejora medioambiental no pueden en modo alguno con-
siderarse superados con el anterior texto ni tampoco
con su práctica aplicativa sino que siempre se debe res-
ponder con nuevos esfuerzos normativos y con la acti-
vidad ejecutiva diligente de las Administraciones públi-
cas a las exigencias cada vez más altas de calidad en
todo tipo de recursos, también en el agua, que la moder-
na sociedad española de comienzos de siglo plantea.

En ese marco, camino y propósito debe situarse y
comprenderse la actual Ley de saneamiento y depura-
ción de las aguas residuales de Cantabria que pretende


